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DE LA PROVINCIA Í)E VUÆOOllP

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son 1 Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre-: Los Señores Secretarios cuidaran bajo sumas ex- 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se í tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije ; tricta responsabilidad de conservar los numeios de es e 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias después í un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- < Boletín coleccionados ordenadamente para su. enena 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 > necerá basta el recibo del número siguiente. j dernacion, que deberá verificarse al final de cada ano 
de Noviembre de 1837.J l | económico. ,

PAUTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

f^Gaeeíei del 23 de Enero J

Ministerio de la Giaerra.

BXTRACTO OK LOS DESPACHOS TBLEGRAPICOS

RECIBIDOS KM ESTE MINISTERIO HASTA LA

MADRUGADA DE HOY.

Calalaña.^k\ pasar anteayer por las 
inmediaciones de Vich las facciones 
Galcerán y Miret reunidas, salió en i 
su persecución una pequeña fuerza, 
alcanzando la retaguardia de aquellas 
con la que cambió algunos disparos^ 
resultando dos carlistas heridos. Pos
teriormente se han presentado á indul
to en dicho punto seis carlistas con 
armas.

Provincias Vascongadas y Navarra = 
Ocho compañías al mando del Coronel 
de Luchana atacaron el 20 á las fac

ciones reunidas en Üzurbil, causándo
le numerosas bajas. Las tropas tuvie
ron un .lefé muerto, un Oficial contuso 
y dos individuos de tropa heridos.

Caslilla la Kieja —Líi columna que 
manda el Teniente Coronel de la Guar
dia civil Alonso batió anteayer á la fac
ción en las inmediaciones de Cuerigo, 
Concejo de Aller, causándole varios

1 heridos. Las tropas solo tuvieron un 
herido y dos contusos.

Ha quedado destruida la facción 
Apolinar González; pues los ocho in
dividuos que. la compon ian han sido 
muertos ó cogidos prisioneros por las 
fuerzas que óperan en las provincias 
de Leon y Palencia.

------ -....■■■♦.■..----- -- ,-■ q

(Gaeeíd del 2i de Enero.)

Ministerio de là Guerra.

Según los partes recibidos hasta las 
tres de la madrugada de hoy, no ha 
ocurrido encuentro alguno con- las 
facciones en las últimas 24 horas.

DESIGNACION DE LOS INGRESOS;

dd Estado en fft- (.^^^^^^ j^ frutos y tefectós. . 
neral................... ( V

/Al servicio de Guerra, . .

300,000

Renta de las /incas i 
del Estado al ser
vicio de la dd- 
minislracion. .i

-------------- de Marina. ,. .1
------- ------- de Gracia y lus-f

licia. . . 30000—.——;— de Gobernación.^
—:———— de Fomento.. .1
__ _ ... de Hacienda.. . 1
_________ de Ultramar. ./

Productos de canales y navegación fluvial. .
———— de montes y plantíos. . .
——— del Patrimonio que lué de la Coróna

393.065
304.548
600.000

Renta de los Tienest^eínlf^^ á metálico. . . i Z ‘> 29 6 98 4 
del clero.. . .(Ventas de frutos y efectos. . y

Intereses de las inscripciones expedidas al clero
antes de la permutación de sus bienes. . • 196.207

Productos en administración de los bienes del Patrimonio 
que fué de la Corona.. •......•,....

- , 1 — de las fincas de secuestros (de particulares). . . .

1.627.613

2.493.191

" ' 50(1.000
. 8'000

MINISTERIO DE HACIENDA.

(Continuación.}—(Véase el número 13. '

DESIGNACION DE LOS INGRESOS. Pesetas.

Propiedades y dereohos del Estado.

DERECHOS Y PRODUCTOS DE RENTAS DE FINCAS. ,

Minas de Almadén.—-Producto líquido deduci- / ;
da la anualidad de Rotschild. ♦ 1.455 7 24 '

—— de Riotinto.* . . . . . . . . . 2.857.500 ' ' '
-------- de Linares. . . *....... 500.000

------------ ------- 4.813.224
Equivalencia de ventas antiguas de bienes na

cionales hechas á papel de la Deuda. ... »

/Veinte por 100 de la renta 
'* de Propios. . . . .
Consignaciones provinciales 

para el sostenimiento de 
Archivos y Bibliotecas.

S
Asignación que deben satis

facer las empresas de fer
ro-carriles por gastos de 
inspección.. . .. .

Idem id. varias empresas y 
corporaciones en reintegro 
de los gastos de 'depósitos 
de Aduanas establecidas 
por conveniencia de las 
mismas. . . • •

Intereses del 6 por 100 de 
demora por productos de 
propiedades y derechos del 
Estado............................

Parte con que / De primer\ 
contribuyen! orden..j 
las provincias we segun-F

i, y los pueblos á j do.. .L
vGG.ó i \ la coustruccion í De. terce- a 

\ de carreteras. . \ ro. . ./

220.000

72.259

734.050

2.500

700.000

1.728.809

Atrasos hasta fin de 18 49 de propiedades y derechos del Estado. 20.000
——— de arrendatarios de época corriente. . . . . . • 51)0.000

PRODUCTOS DE LA8 VENTAS DE BIENES NACIONALES.

Ventas anteriores á 1.® de Mayo de 1855, obligaciones á me
tálico que se formalicen.......................................................... 989.805
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g; •c'í^l OÙ (nünül. fiú vit oftiuiroG ,^í■.<v
. DESIGNACION'CE tos TNGBESOS/^.... ■ -pW.’ ' '"T ’*^-*11®sÎffl!KCRWWlWÎÎ^ ...

/De los bienes del
/ Estado, incluso 

el 20 por 100
Plazos al contado,\ de propios.. ., 143.400^A - 

vencimientos^ del\ De los bienes del ' 
íí?^u/íí/oííwi?íZr«l Clero, ’ . .^'.-' '800.000 
de l87SÍy \.° de iDel 80‘ pÓr 100 . ■

li^^esos procedentes de Ultramar.

!ii ó¡

1873, p descaen- 1 de Propios y to- 
tos dp los pi^pce-\ talidad de. Di- 
déntes de redras J 'pulacib'hes pro- 
p redenciones an-1 vinciales. .
teriores al 2 dei De bienes de Be- 
Octubrede 1858.1 nefi,çeqçia... . .

---—-1— delns- ■ 
1 truccion pu- 
\ blica. . . .

91.700

609.000

121.000

m ua oj/tJ

iDe los bienes del 
Z Estado, inclu

sos los terrenos

LKOd Y ^ciZnyi

‘ , 'y Edificios mX' ; 

porjl;00;4^P'r,9'TAd) A
, 1 pioS3.47fi 85Ó ;nH >

^ï^,“T?54»e los bienes del 
íslY J ' Clero. . . . 4.288.945 
*8B?X"“^<t>el80porl004íH,,pii pü . ao 
to de los proce-y „ ' ■ u-aj 1 Propios y. tota-
dentes de ventas v i , j ,,, . j lidad de Üipu-
y redenciones pos-1 • -. • taciones pro- ■‘glares al 2 ¿<L;ij^¿¡ [g, ,; . , ^0.i00,,'„,, 
Oclabrede 1858.1 ^e bienes de Bei ’^ ' '

1 neficencia,, ; . l;609i400'-" '

Piáibs' al contadoA 
‘bénéíihledlós ‘del f

1 ---------------dp -Ins- •
\ truccion pà- < 
oioWica- • • •

G8fí0í’. - ■; . ¡

16-4-’2 0’0
ÜÍ-i.

‘U

iOÎ.SvÀ.ti

n 0'

' %
ASS

Sú <

M-2.789:595

/Cesiones á favor®'''’'’’'*/J ’
/ del Tesoro eri‘®“*’6

elf^ago de ven- j^^j^j-,
. 1 ¿..l^^^y redencio-

Parte .corres_pon-
1 diente al Teso-

r^.^q. las ven
tas de bienesJ'j o y

■ -4.4.'5'54i&95

b'i tab

luí

m À 'H.íi'iíi jZ'niAizm =:>Ví vi*
111 h<;Hí'j'^ i , . ..oí>V;> is’

de corporacio-, lo c/ bib'xjz'» ¿su rKpi ir .i
íl)?.il^civiles, por 
+ -premies y gas-

< ;jb o ■iUfiíufnííKj cl ab eahis

Repesas efeetlva.s ó por giros 
íA/'®" ■ , 1 Habana. .5 <^ <lsP>',nonios do-pago por 
inferencia entren i cuenta de los presupuestos
f Ib&ip'g'f^^oS y los a ^;A 0 Ade la Península. . . . .
.^cr^óy Y'^./tii^ro-Jp ^ ^ ^ ^^^ í Remesas efectivas ó por giros 

; , :', vincias\dé'‘^{.fâ-( f^i^Q i por cuentas de los presupues- 
y<n^^iápliéd^le di ' tos de la Península. . .

las tíbligacjones I /Reme^aY efecKyas ó’Apor giros-'
delà Peninsufa. l en créditos á cargo del Go-

I bienio francés Xrilipinas. ,jEn documentos de pago por 
\ ' f cuenta de los presupuestos

de là Peninsula. . . .
En docummitoií de cohipra de

..«-«™,—»—————
Ul .^jiTBZM ^CJ .ArUUOB^i”’!^^^®' Reino y coste de 

medio flete

»

-f,.-

5.000.000

uijnii ’ íi necíii’Sos especíales del Uesorod biiiqrA .Ab-À jnoqi;
b ciJib ia no 'nbeUAb'j mí ■ .ííük. Ji 7 , rilo .en &hvm¡h:í;.í

BU hd/ odi: i»j^N¿líttl»fóA.(Íb^S\D¿ 'güKR-R’Á'.'^'"':

Cochinchina, octavo plazo 
Marruecos

' 'd i

oe.-Jiio'' b iailü nt

ü . .cbíuo'^ ‘ ’. ’•mío 

i5«|Kd .-'roT^ínun ;d 
...vuWSlRloi

CONCEPTOS GENERALES.

CotíVriLñcidnes'^diVéctasb ■' .' ■. .
•■.réi ;, i-.-»Tñí^r3^Ít6PÍaí8t>;./-..l!’/.

KUO JA ül ah -.oldíBiq r.!'í)!'..,b : ' J/O 
VVbbl ah

L 000 000 - ’ '
i. 2,000.00^0^ v

^1^.,X12.Í-11/ ^.OÓO.’OOO

Pesetas.

o'vikA s\’ 6S

pmpuesiQs indireclos.j j¡^¡ ^^ ^^. .,^ (,f,,^« • • *’'•.-'’•'Y''*'’.' b' Y‘ 
¡Svílfó del'Estacó' y servicios explotados por la ÁdministfrCToñ: 
jPfKopiedadei'iy clerechusbdel^ll'siájd'ÓinpG J

iRecursos especiales del Tesor.o.. . . . 
.SoruJuo? ceb ^ nldiud ,

íioi'Jt:’ si fiidinJé^b

-id ' ibíO í'ol KÍJÍHl JS-d

ïotjVljLI. .•

j obu íi'AÍ>ÉÑWtítf%’ÉT^¿Á’‘^A

cítíloqA 

.iubivib

• ’Al v.wj^’^i
210.139.204

46 033,333 
‘ '‘'7(j.965V280 

158 516.935 
43.891.837

«ÏJl’i/r; '>).!••; } «on^i A-if-UÜ rOJ

A IEAU (A;o’:i^;r. IW ;^Te>i

,;í'';; :•!«

A Ki log

5,-0,9ú,.AQ0 ■ 
3.000.000 
,•■! Potiiaio'í.t

«537.546.589

rq i/=r:.V .tw\

Conceptos extraor- . tos de expedien- 
^Aç^’o» de ¡«.ip-W.'?^ .^-''i 

eresoipor ivnZaACuoVa de una 'pe- 
ÿ redenciones, i j ' seta p^oY ‘g4ktos' 

1 de publicacipr;
O|l0.ff^Í?S ^’^ los ,Pq- 1 letines 0^’ciaf'e/Sf. ^ 
■ Derechos de tasa^,, 

fu i’ Ç’pn de las fin-; 
1 cas apreciadas;, 

hasta el 2,9; 4® 
Diciembre d e 

(¿0 ^^^8 que. los 
c o m p r adoeps

1 deben ingresar 
\ en el Teso^p. ..g

1 stif 'n>q cuisuoiünq eobigou ó roDu-cm' 
i ^» rñ^fÁfí'^i A, í%.f,ntrf}k>f<iv^ 
i * ferritomal. -.fiiynula 1 ( íio'jJ uo

'’’“ÿO^iObO*^ ^ '-^
..i.uo'ic ) cl

j ‘dj ro’jjêiiU'.iji eb etynil eel 

id oh 001 TOO 6inj97 
. .eijicioi^f ''b

iivJ-^jOPiPnoiufifigifeiioD ;

•uoiklid 7 íííiviibnA 
itfíab Ati.p Hoinen^ii 
.^Cíítuj[í: * ; >J 'j;)y<.:l 

j;¿ 'icq p /UT itij-o’i
. . .im.!'>joq?ni g 
cu esi ifiv .bi «i >bts 
; í^yfe-m'oiacT'iqToo ’
1 5(00^, .r.sJ|,b ,

Atrasos hasta fin aOUSóS por pagarés ,de veritas y r^é'déríciopes 
de censos..................................' . A •. f . . . A gób .

Venta de los terrenos de las Salesás,—-Pfá'zosyál, ’ ’contado y 
descuento de los suc^^jvos, . . . . '. '. U^’ , . * . .

VENTA DE SALINAS.

Venta de salinas, fábricas y denies propredades afectas, al estanco. 
Atrasos de compradores de épdca Gorrieniekí .. .t rt . . .

î?ft0;DÎ]Ç'Îb;DE LAS VENTAS Í« BIENES QUE FUERON DEL PATRIMONIO DE

000.0 •i 1JA Sl^íf, nb nü
T^IázÓp'al contado, vencimiento del’segúndÓ seméstre\íe48Y¿" 

y primero de 1873, y descuento de los sucesivos
Venta de los enseres, ediíicips.y, g^aterijil,inúiil de Arsenales,. 

y Maestranzas de los ramos de Guerra y Marina. (Memoria).

m r'oioübo’i^
üb’ ool ‘iup

'n ( •>V\'JAA Y,(X 
'-■‘"X8;000

2.500

300 000
15.500.000

¡i íO-.' li/

776.000

43V891.837

Primera. La ri'qu^za imponible por 
1 razón de iíimpeble^,, cultivo rV. eana- 
dena contribuirá con el 20 por 100, y 
“" ‘.'AçgîiîHfàWbsyêîfl !«?*'■ i 
go para atenciones diversas. ’

1 Al productodel 1 por 100 de recar- 
: go:sejiinputaráli: JpA prcmios nde co- 

l^fgb?:.^; JaiSfbopifieacjpiiies spQr antici-: 
pps 4e ,9/iot^i^i JojS dç4çub.ier.ios püi’,paij-, 
tidas f^j^ida? ^ pendoffjesjJqs gas^Q^iqus 
ocasione la rectificación de los aclua-

j ^Ter^era. Sólo .podrán c.o,qé?deps,e; 
moratorias en. caso de calamidades nú?, 
.u.i 'jif-^ «loí’.-uHi-n j's'-iu v i) í.'i T A, * 
blicas o en otros muy extraordinarios,

; y^óPhk pVazól'Ibáxímo'^’^é ÜóY^ános.

i El itíiporlé dé^ là ééfiWbúción” á^’‘'qílk' 

l^;ijaQa^aitiori-a?(se pá’fit’ná .Herá exigiblei al
; yeQpimignto.4e...,e.s.ta-.ip()^;ji(|5: i¥íGÍbos

ji plazos trimestrales que las contribuciones 
\ nou.euJen ; aa K>.oe-' pjnno óurpc ne <•! 
■ corrientes, renaciendo para el Estado 
; las acciones que habian quedatfo en 

suspenso. Lo dispuesto ep el Real .de
creto 'àè^‘<ifeXkri1*cîTt 87Y sobVe ex- 

pe’didioii dé * kagaVés' Yó^r'' mbratorias

■ qoeâ»ii^iÿ éfê'clô 5*lgM-0oL‘‘ ®‘'''

Cuaria. Los perdones de contribu
les ainillaramienlos, o sea la íormaciojVjj^.^jon sólo podrán eoncederse á pueblos
del censo general de riqueza y su
comprobacion en cu^m^liinjentp de Us^ 
disposiciones vigerfWs^ ' Ym “ eofhcPldS' 

gastos por reclamaciones de agravio, y 
los de personal y material de Jys.co-: 
misiones de evaluaciones mientras

«subsistan. i v'/UIJ

Segunda. Se autoriza al Gobierno 
para-¡qué proceda inmediataraferité a'^ 

la rectificación de los amillaramientos 
de la riqueza imponible, ÍK6rodM'óíctí>-b 
do en las disposiciones vigentes en la 
materia las variaciones que?^Ystílhé'^ 
oportunas y condezan á simplificar ^^ 
acelerar la realización^ de ^ste servicio, 
asi como tambienopara ¿4ietar las pres
cripciones penale^tqn^üüiendan ,á ase», 
ghtar la éxactitud en la inscripción de 
los datos, y castigar las omisiones que 
«n ellas se cometan. í

ó comarcas por circunstancias exiraor- 
-,xlÍllari-a.sy.-en yiirtiU^ de una ley.
' ¿Xos perdones concedidos hasta 1.° 

de Julio de 1870 serán imputados á 
lás-cx-istencias del antiguo fondo su

pletorio: los concedidos con posterio- 
^rida‘d sé’''ímpXlarán á las existencias 

del 1 por 100 de recargo^ de conformi- 
Üad’ ebb 1o q¿i^é sé piéicríbe en la base 

1.', y tambien las anteriores cuyo im- 
^OiEte’-tiwáiicarizaíSieíáSfcjuibj^r'Aél residuo 
del fondo supletorio.

'’'•'^'^?«Z?íl^^'!^'f^sérfá’’^'á''láíl contribu

yentes el derecho de domiciliar el pa.go 
oí-njni o-nubo-c’—■ . íUiícod/
^qe^.cuotas en j pp ntos] di5itiritos de su 
natural vencimientp.;, /> .-j _
. Podrán tambien anticipar el pago de 
las cuotas, prévio asentimiento dcl 

'Gobierno, el cuáL abonará ó no inte
reses en concepto’ de bonificación, se-

MCD 2022-L5



5
gutiila coûVenientcia del Tesoro,; dei tarifa numi 3Z, ,y pada mas que: por | cepcion de la cantidad que, correspoil-
vengándosfi en tódóiCaso el premió 'de j un aao,:a'GOntar desde la instalación. 
co.b.Fariza;correspo.ckdienteí >; •-¡ « Del beneScio concedido en.elipar-

[S¿x!la, Los pueblos en que^ por re^ ; tafo, procedente quedan exceptuados 
sisténoia pasiva ó materiali.-al pago de los queupor sucedori testamentariau ¿o 
las contribuciones; sé: haga ; necesario abintestato, ó por cualquier otro titulo > 
el empleoide la fuerza armada satisfa- j lucrativo ú oneroso, sucedan ‘en el es- 

rán los suministros y pluses que á éstos j ta biecimiento fabril o manufacturero, 
correspondan, con cargo al copo total aun cuando por virtud de esta suce
de los mismos, ó bien al particular de sion se interrumpan las funciones del 
los contribuyentes morosos ó-rebeldes, mismo por espacio de un año. 1) 
y en proporción;á sus cuotas: respecti- j i pTampoco disfrutarán del beneficio ; 
vas^i Casó de que pueda : deierminarse i losique se establezcan en locales desti- 
esta responsabilidad individual. inadios anteriormente 4 idénticas ó;

Sétima. Eh-Ministro'-de Hacienda,-•j 'análogasindustrias de las que consti- ’ 
de‘conformidad con lo preceptuado en u 'luyen • Su éjercioio, cuando entrez la 
Ios3arlícutos.68, 83 y 170 de la ley d cesación de unas y la instalación- de’ 
municipal, podrá encargar á los Ayun- ’ .otras no' haya trascurrido un período 
tarnientos l* recaudación de la contri- Í mayor de seis meses. ” 
bucion territorial, siempi’e que 10 es- »Se consideran modificado» en con
time, conteniente,; siéndoles de^abtínó sonancia con et ^nicuio precedente 103' 
en tal caso la parle correspüridieíiié ál’ demás' deb reglamento relativos á la- 
premio de cobranza. -exención yrebaja éstablecidás ’eíí el

Octava. Los Atca-ldes, como delega- mismo.» ' ' . ro -O ': 
doSj d^,l Gobierno,jsegun el pr,^. í9l.;de r ' «Art.-39. Paré dos efectos de la 
ja;Jey. ip.qpiç.ip^l, .están obligado,s.-[á.^ contripbadoh industrial, y ‘tólvós ló^‘ 
cuji]pJi,r¡J¡,liipc,^r q,ue se ^cumplan .las casos en que por excepción se dispóin'- 
órdenes,,que^d.e^(^p.jiXqrmida,d . con las.j g'a dirá cdsia’ éh lás'TespéctiVas‘tantós, 
leyes y reglaur^jit,os les, comuniquen, 1 se'c'óliside‘rá'ñ'‘comó'cómercianies dé la* 
lo.s Jeíps,de; la^.Admiui,Sira,cion ,eco.nóíí n laíPifa- á.* ’los 'qrie‘’‘habilóá'lfhien-t‘é áé' 
mica; de,bien,do ,eni.e,ndcr/que ,esios;se- ocupan de la-coibprá-y Vent'á'dé mér-i 
rán cpnsic|erados como A’Jioridad para ca ocias por toneladas o (pintrilles mé- 
jp?jefcctps de!dp?‘'\riícolpS“380jí 38,1 .y; iTicOs;^ por 'pacAs/babis kí Tardos; por 
^fíg^jeliOóí’-VodbPWUq obr..'-cí..z-, la ; c^.P^i piezas ó;gruéí>ys; o por^Coríelesi' 
’‘hH^blf'^.--^?.!**^ nP’)‘'‘^.tri.b,PÓ.de,.lfi:72.=^. 1 ba'rrfc'ású()>íb;Vrríles;''cÓino:ÁflVF^^^^^ 
Ç|,|,^iyj,iço.;!dfi,.^¡í,Q}jeq<d||, , Jus,é VEchoo i ó'bendédúré^ af- fió^ mayeir de la fáhtó 
g«lSfXnn«>muo.d. lu «o'i.iqmo K’Plos qué- tánibién Sé ’Óéu’peri- há^bi- 
..,.j .q. ' i-.i 07!- - tua'imente’éndá vénliá‘' dé fruiZisV' ge^' 

APÉNDICE L¿TRA B. . \ ñeros ó’vfecloS’én 'partidas desde 20‘ 

x ki'tográino3 ‘ én 'adelanté; désde 20 11- Basés r^élütíta^'a ici'’ contrzüuc2on^ b , . 
indústfiai' ’ n i-ní ' f'^ 'éri' adéltirite éri’10s iiquí¿los;desde' 

, , , ; j , . i i Unaípie’irf eri á'déladi te ■ eri dÓs' efé/ mé- 
Primera. ' Queda suprimida la nota óidaj y désde-iih fárdoj Óajá'Ó gróesA 

2.® adicionada por^decreto de la Re ' en ’lüAMeLblto;'y riOmo véndedóres' áf 
gencia de 30 cleduoioje 1870 al epí- : /?oA’ t^¿?ií>é ó én^’détáVl lo» qué habi-' 
grafe número 9." del reglamento de 20 ; tÚ0fl«Wéh'ee<’éjí‘pchdá'tí tós mercaricías éh 
de Mar’zo.d^ehrojsnm' atóviTCferente á , péqueñás' ptiréiórieVl yé^rifi 1» deíriah- 
Sociedades anónj’Ujas;..Las minero-rae- da del consumidor particular, sea pór 
lalúrgicas y lasque se dediquen á la i rhétróáV‘kilógt’a’friój,''ditWÓ de cdal- 
fabncáéión^dé*^íi^'^qjdéW^Vrétut/de quieYa otba ihAÓéra ádecriádA’áb'géhéid 
di¿báJu|tá^^q'^ieseqjÓptadojpor paga,r^^ rÓ‘b aéVféúlb dUiqué' sé-^É-^teiá 
çijiqipuç^tp. poíno ftabritqanles délq'anjp; ’ 'i«AÍ*t.'T'591 ^ Pá'rráfq ' piri'méfol Eh 
esjpecial áiique Ve -.dedip.áiñ,J.Gbritiriria7 b ras‘tí«^Éaléá‘de ^pbovViícPá ’díiXorm^'Éári' 
rán ifO ob.stancé' juaganJo’ pór <ílDéWd sóbrudá TkaOiitJud - dé lá' bájA'ípédidá 
céjitÓ'cjué'Ópi¿írdri;'^'^^. j ' inón b cualquiera de losAíridicós', y dós'Ó tires 
7t^uA'Üaó| a^lip,is^o,,’rpodjfi^ Iqs. inSdivíduos^deb grernib qrie”ldèsigné- la 
artículos,XQ^/y: y JÓ ¡deb; r^iSímq‘jr«r¿ ' Adrainistracion;. iincurriwdo eiruiia 
giamepio, iuy. e.1- ipárrafo:. primero-:deb : mri Itai de 54:25' pesetasdeunn-verifi- 
159,1’60 1 os¡térra,ihósisígriíétílíéiV’ ’' b carlo en el término Clquío al efecto fijé 

«Art;dO.\ Laáíóbotás .señatadíi^eni 'fb triisma, CuRiUdnel;interesado pérte- 
íaAtarifas 14^4.7 ^/ y j^-^ ¡SÍ^í-^^M PÊ^Ç^ Áplas^. no agremiaWe; iuforma^i 
pontrji,bucipq‘.^evdeVxe.n,g.arán:y liquidAh 1 '’-7*.7’3 Ó K?§ individuos ;q.ue ejerzan 
ráraeq-altajy-Lajá pór. imieses coíliple-. ! ig-u^le^^ó análngíiSiindustries;..» , .a-nq 
tósí7eá;óúéiquíerá éLIdia ¿11’- qÜe ’ có- -îÇ^w^é^z / Se.auto^riza al Gobicmo. 
míencé' 0' tei7Íííhé ’ el éjercírao; dé’ Ía^ pa,ra.,qpp,;. t0raando<pQr. base los valo- 
respeqi^va, ir^({l,usi.rij^.. a j Tés de la cpntjribucion .aridustnaL del 

» Quedanicxcepiaados de la cbsposi- 1 rilúmp. q.uinquenio; y a preciando las 
cioh-iantjefrior ilos/oasos ón' qué’ídeteh-' CíqiOjciónes iribuiariias.det iGa.da doca-si 
miriadii-raéfrte^é* dispórté otra ^Co'sA' 'éti' bdad QQ.n< reiflcion al i regla mentó-iyi ta-- 
lás tarifas 27 v^.", así como las -cuotas ^^8 die 30 de M^rzoideTOlíOiy demæs 
•jii('n;í.i‘.uní;íríioibíH(7(íKiii irai-, "fií-ra 1 , 
comprendid^^s'^ ,;qn pja^jiarifaj! qe .j,pa(-: disposiciones posteriores, asi.eonio-lat> 
tenies^;»j !,b (.'i: rT d) 0 .iq: . - UdZ cqntpnj^l^^en- e^sQ^ basies^ ; puedajira-

<,Art., l|. ^ó. qdisfrular^híde exen-' putar á, los pueblos ^ lopalidi^des q ue.
cion en .el. pago de la contnibucion in-d estime, oportuno,. qq PiPPVb Ij.l!?! ®i^'^®jl 
dustrial los que por primera vez esta- 1 obligatorio, y para rcgibanzar la es-, gáray • 
blczcan una industria fabril ó manu- pecial administraçio.n y cobranza de 1
Jactúrera de las comprendidas en la [ estos encabezamientos; pero eón ex-

SEGUNDA S EGGIQN .
fi Jde á las fábricas y manufaolri.ras que, 

en ilas' mismas poblaciones ó sus lér- , 
minos jurisdiccionales existan, con . 
cuyos dueños asimisu|o podrá hacer 
conciertos pRreiales.’ ,• ; u

En los casos de encabezamiento, el 
Ministro de Hacienda dictará las dis
posiciones conyenienles para que los 
Ayuntamientos verifiquen la cobranza 
de su cuenta y responsabilidad, suje- 
táridosé en lá distribución de cúpos 
grehaialés á las tarifas y reglamériVo 
vigentes) y cónsideráridOleis modificú- 
dos en cuanto los artíéülos 'se opÓrigán 
al propósito indicado.

Los'’Áyuntamiéntos, durante el tiem- 
po de su encabezamiento, utilizarán

¿^5( 0 ri JüG -

GOBIERNO iDE LA PROVINCI A. , 

; ' Circular nÓm. 1.446. .

' Entrë'6-y' 7’ dé la noche’ del 17 del 
corrienteiy desde el kilómetro 4 al 8 
de la-carretera de'Valladolid á-la Motad 
dél Marqués,- efí término de ' Zaratan 
y Ciguñuela, fue sorprendido y roba’ 
do D.'Santiago de Vega, vecino de 

¡ Arévalo, pior dos hombres, cuyas señas, ; 
ignalménte que los efectos robados, se 
.insertan á continuácion: y en su con
secuencia erica rgo a los Srés. Alcaldes 
de los púeblós d'e esta provincia,Guar
dia civil, y deniás dependientes de mi 
autoridad,’procédan á la brisca y cap*
lura de lus ladrones y cas» de ser ha

en su presupuestode ingresos cuantos 
sobrantes tengan,las matrículas' y el 
imoorte de las allás y ¿ liciones piró- 
cedente? d« n¿ev»< Ín.|usir,ales dde . ^^.^^^^ ¿¡iSii ^jebs etóc&s que se 
.Ie«áb.,erlo. sucevos, as. cnn», la 1, di^po-iciqa del

i Juzga^dóbauni^ipail; dp,:.Pfiniha.7 .
' Valladóbids^^^ de! 'Eneroj^*í¿í877-^ 
i El.G«bé«nad'ftP,;ihieí:i,nog f^ugg^io^Rg-

parte de recargos qué por oipiItacióries. 
de todás clisés deba percibir el TésÓ-‘ 
r-.-.U-bOHi -ni. uero: oero quedando sujetos a la apro- 

baemn previa de la Administración 
económica’ provincial los actos, lormu* 
lacios ó cuadernos cobra torios.. ,, 
"^Ter¿¿rá'‘ El Góbierríó'’édóptará las 
dVi^p«Mcioh'ék''éóHvenientes ' ’j^ai^á asé- 
góraAdós rébdi ral entolde éste im’puéi- 
tV/'y mejóVár ’sri impósiéiórt y' ádnáii-’ 
rfisvéíi’ciÜh. d’aáibiéh ’ra*óÚVfi‘c’árá’' ó''al*’ 
térá’^lí,' pr'é'vi'iGd’/ctáraéh'dél Consl^*ó¡de 
Estiidó,'ér 'rí'gláiheWíó' y lAá tarifas'v¥- 
4éí>les eri<séhudó favorable á ''Íá'’riáa- 
yó'H equidad Cobtríbutivá ' y4l desar
rollo dé ladhdustría y del comercio. '

Cuarlá ’ ’ Los recargos provinciales 
y inuhicipídes no podrán exceder de 
30 por 100. ’
<- Qainía.i Scrándncluidos en la ta
rifa 2.’ dé tó coninbucioim industrial:

Con el 5 por 100 de la retribución, 
s,ueldo ó ^asignación que pereibam par 
sus respectivos cargos;; . n 
,,,|.os Adniinistradores. 'Jiefes y era-, 
picados; dq. las oficinas de tó Real Qas^ 
y P^jlr.jrapnio, y, los. Conitadores, Ma-, 
yordoraos, Jefes y emp¡e§dos. con^más 
de 1.500. pesetas anuales en las ofici
nas, y CjScnlorioS: de,, los (jrandes de 
Espapa, títulos'de.GastiRa, banqueros 
y demás casas particulare9,.¡ j.^

Se.:cla. Se. impondrán y exigirá^ 
con separación, ó independencia^ de. 
toda pira cuota, modificando en esto, 
el art. 3,3; del reglamento de 20 de 
Marzo de 1870, las que se hayan^.se
ñalado por las tarifas del mismo regla
mento ó'posteriormente á las-,inclus: 
trias te, , .,q■

Vérita de sal común ó purificada.
Venta de labacios de todas clases y 

marcas, y de picaduras procedentes de 
Ultramar. ' i ?í-
' Y véntá'del aceité mineral y' ‘ gás- 
rhillé;

■ jSírZthial Las disposiclóniís córitérií- 
daS én el- Áj^éndice' let’rajy para ré- 
eafridá-r la tícihtribu'Chori’ territorial nú* 
nigros 54 ai 8'.°''Sôrv'aip!icâblesA da re- 
caudâéion del sub-Üdio"indu4ria1.-

Madridi'26 de Diciembre de 1872 '¿=
EbMinis-liro de HiCienda, .José Eebé^

griera. ííim; lo-n-prif » .cm¡-ira <.

■ f'SëCûnti'nÜàrd.J

. Enjdipero:.2129, reales en.monedas, 
de oro, ; pJ^ta y^jipmo,,dos-pesetas , en 
vellón,...pqa,?! ¡alfoíja^', burgaíesas.. cop. 
tapai.ep buepjri^soj.rayadas de,.çolpriî3,, 
ft^p^o del^s,ep9„bla.p‘^í» iV^^PíMeP con 
’'^y''’®»:^^® Ç99''®’l^;æ“ V.ri P?rbM®i^ ÇP^QP 
de café con cenefa de. rayas blancas y 
encarnada^ de tamaño de, y^ra eq cqa- 
dfo,j^enyuel;to,ep¡ él, tres.varas de lien
zo blan.co layado de algodoo,, una cg- 
m)3a ,de bolan4n.\de| bupibçe y . va
rios . pedazos de: lieqzo v de\ a,lg(odon: 
otro, pañuelo de.hilo b,Upeo,, una^uar.- 
ta de ;paño ;gr,is,i: ua^e^pi^Àlo pequeño 
de bolsillo, .dgufi^ pyalado,;:Çn,.madera 
pinabete; unos tirantes usados, un 
brocal de asta, de los llamados de llave, 
para báta^dOino; u^a^q^fafpa^R?vino 
con brocal tarqb-iSb. .4e asta y cierta 
mancha blanca, dos orejas de cerdo, 
dos pedazos dé<jorigarirza, los efectos 
de limpiar el caballo, coinpuestos de 
bruza, cepillo, driá y un'peine de asta : 
un par áe botas áé calzárj remontadas 
de pala y pico, estaquillado el enfran- 
que: dos paresVdíe pala secara remontar 
calzado, sin moldear, en blanco: dos 
botellines negros con espíritu de vino 
eomó de medio cuartillo, rin saCo de 
lienzo moreno de caber cotrio^dos fa- 
negasudeí grano y ert él una’ libra ’ dé 
cerda l•'izadaï:ri;ft' caballo en qué ventó 
montado, cerrado de edad’, alzada siete 
cuartas ^-tres dedOs; pelo castáño, és- 
uéeUadOj crin y cola "largá ‘negra, cór- 
rido/del cuarto posterior, aparejado 
con.silla - al .'arroyalh nueva, .cubierta 
con piel' de oerdo>y’ táia costufá éilXél 
lado izqrii‘épdo,'’cori 'Cí«Chais, àccidhéS' 
y^tribosi^do baqueta^ en ‘;éad¿‘Ca cla
veteado’»’ de d’ór4dós‘ y* riurhcradtls 
Aquellas en aris puntos Cob álmóhádí- 
llas-parti maleta, baticola’ nueva; pe*- 
traljeón roseta y guarda cinch'd’, brí* 
dasi con cabezada dé baqueta negra 
y bocado de hierro: una capa ptiño da’ 
Sania María de 'Nieva, pdlda, sin ern-

MCD 2022-L5



4
bozos y con dos tnuletiUas de seda ne
gra, |en buen uso: una manta de tres 
varas de largo y dos de ancho, tegido 
asargado, blanca, sin pelo, con unás* 
raanchitas de sudor del caballo; otra 
de Peñaranda de las llamadas culeras, 
y un sudadero; y además un cepillo 
cerda negra, de limpiar rop9,, madera 
de haya color blanco, y otro pequeño 
de dar betún á calzado: ur pañuelo 
muselina de color fondo azul de, seis: 
cuartas en cuadro, dos varas de per- 
calina de color rayado, media vara de 
percalina aplomado, un pañuelo fondo 
café con cenefa de rayas blancas y en
carnadas, y una navagilla de dos ho-; 
jas inglesa, con mango negro y jaspea
do y algunos papeles y recibos de per
tenencia del, robado que en este mo
mento no puede decir su procedencia.

Señas de los ladrones.

Uno de 40 á 46 años de edad, alto, 
color ¡claro, pelo negro, patillas al 
pelo, casi redondas ó sean cerradas, 
cortas: vestia gorra de paño con vise
ra de lo mismo, chaqueta como mar- 
sellé de carromatero, pantalón de paño 
cubierto con bombachos de tela, al
pargatas de cáñamo abiertas, montado 
en un caballo como de seis cuartas de 
alzada, pelo rojo, cola negra corta 
que solo le llega á los córbejónes, apa
rejado con albardon viejo y encima 
una almohada de tela con cuadros en
carnados, con cabezada, sin brida, ba
ticola en el albardon.

El otro como de 22 á 24 años de 
edad, alto, delgado, sin pelo de barba 
ó recien afeitado: vestia pantalón de 
pateo, con rayas negras, color aceitu
na anubado y también color canela, 
chaqueta paño negro castaño oscuro, 
sombrero negro de fieltro, bajo de 
copa y pañuelo á la cabeza^

TERCERA SECCION.

; . NÚM. 1.482. .

DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION MILITAR.

AIVIIWCIO.

Debiendo procederse á, contratar 
veinte mil tablas con destino á la cama 
del soldado, se convoca por el presen
te anuncio subasta, con sujeción á las 
reglas y formalidades siguientes:

1 .® La licitación será simultánea y 
tendrá lugar en esta Dirección y en 
ia Intendencia militar del distrito de 
Burgos, el día 1.* de Febrero próximo 
venidero, á las dos de su tarde, en 
cuyos puntos se hallará de manifiesto, 
además del pliego de condiciones.

2? El acto se verificará con arreglo 
á lo.prevenido en el decreto de 27 de 
FebrerOide 1852 é instrucción de,3 
de Junio siguiente, mediante proposi
ciones arregladas al formulario y plie
go de condiciones insertos á conti
nuación.

3 .“ Los licitadores que suscriban 

las proposiciones admitidas están obli
gados á hailarse presentes ó legal
mente representados en el acto de la 
subasta, con objeto de que puedan dan 
as aclaractones que se necesiten, y en 

su caso aceptar y firmar el acta de 
rétoate. •

Madrid 31 de Diciembre de 1872. 
=iEI intendente Jefe de la 2.“ Sección, 
Juan Martinez Egaña.

Plieg^p de condiciones bajo las cuales se 
convoca pública subasta para, la ad
quisición de vein/e mil labias para la 
cama del soldado.

1 .® Es objeto del contrato la ad
quisición de veinte mil tablas para 
el servicio de utensilios y al efecto 
se celebrará subasta pública en los 
estrados de la Dirección general de Ad
ministración militar, sita en Madrid, 
calle de San Nicolás, núm. 13, y si
multáneamente en la Intendencia mi
litar de Burgos, el dia y á la hora que 
se fije en el anuncio que se publicará 
en la Gaceta de Madrid y en los Bole
tines onciales de todas las provincias 
de la Península.

2 .^ La» veinte mil tablas que se 
subastan han de ser precisamente de 
pino español, perfectamente secas y 
curadas, sin nudos, saltaderos y sin 
grietas,: hendidyiras, venteaduras y 
alabeos de ninguna clase; las dimen
siones de cada tabla han de ser preci
samente 1‘94 metros de largo, 0*205 
de ancho y 0*025 metros de grueso por 
toda su extension; han de estar bien 
cepilladas por sus caras y cantos, ma
tadas las esquinas y ligeramente re
dondeadas por los ángulos de ; los ,ex>- 
tremos, conforme á la muestra que se 
halla en la Dirección general-.
- 3.^ La entrega se hará en los al
macenes de la factoría de utensilios de 
esta corte en cinco plazos de á cua
tro mil tablas cada uno, el primero 
á los 40 diás de comúnicada al rema
tante la Real orden de aprobación, y 
los cuatro reStafites con el miérvaló 
de 30 dias cada uño sin interrupción, 
á presencia y completa satisfacción dte 
la Junta designada al efecto,'y asistirá 
además un perito nombrado por la au
toridad civil, con el solo fiu de ilustrar 
Íós juicios, pudiendo la Junta en lus 
casos y contiendas que *e susciten y 
sean del esclüsivü domiiíió del arte ó 
industria, oir el parecer de dos ó 
mas peritos que reclamará de la auto
ridad civil. Los acuerdos de la Junta, 
de que se levantará siempre acta, se
rán decisivos.

4 .* Si el contratista fallase al cum
plimiento de lo estipulado, bien de
mora ndo las entregas ó presentando ta
blas, que no fuesen de recibo, conforme, 
al contrato, y llegase el tiempo de ve
rificar una entrega sin haber logrado 
le fuese admitida por completo la an
terior, ó se declarase el contratista in
capaz de continuar y cumplir su ^com
promiso, la Administración militar 
procederá, sin masaviso, á adquirir di
rectamente, en la época y por los me
dios que crea oportuno», á costa y coste 
del rematante, las tablas que fallasen 

ó á lo que bubíese lugar, áegun élcasoj 
á cuyo fin ejercerá acción gubernativa 
sobre la fianza, y si no bastase sobre 
los demás bienes del contratista^ para 
la cual queda facultada amplia e ili- 
mitadamente.^^

5 .® El contratista juslificaTá suS en
tregas por medio de certificaciones que : 
en' papel del sello de oficio le cederá:el 
Comisario de guerra Inspector de uten 
silios, tan luego como le sean recono
cidas y admitidas, las qae no surtirán 
efecto para su pago hasta que se com
plete el número de tablas correspon
dientes á la entrega de cada plazo, ex- 
cepKí en el caso de que trata la con-' 
dicion 4'*

6 .* El pago se hará por medio de | 
libramientos y sobre cualquiera de 
las Administraciones económicas de las 
provincias que mas convenga al obli
gado, tan luego como el Tesoro conce
da el crédito suficiente al efecto y 
prévia la presentación en la Dirección 
general de Administración militar de 
los certificados que indica la^ condición 
anterior. : . : >

7 .* El precio límite que se fija por 
cada tabla de, las condiciones expresa
das en la condición 2.® es el de una 
peseta veinte y cinco céntimos.

8 .“ Las proposiciones han de ha
cerse por el total número de tablas 
que se subasta., se presentarán en plie
gos,cerrados, y han de .estar acompa
ñadas para su validez de la carta de 
pago de depósito que acredite haber 
hecho el de 1.250 pesetas, en metálico 
Ó valores del Estado, en la Gájá cen-- 
tral ó en las sucursales de las provin
cias. No son admisibles las proposicior: 
nes.|que excedan del precio limite, ni 
las que no se hallen redactadas con
forme al modelo adjunto. Las cartas 
de pago de depósito que acompañen á 
las proposiciones que fueren desecha
das se devolverán en el acto á sus au
tores.

9,® El autor de la proposición que 
fuese admitida, luego que el remate 
merezca la superior, aprobación am^ 
pliará su depósito por via de fianza 
hasta el 10 .por 100 del total importe 
que represente el servicio, calculado 
al precio de su oferta. ,

, Este depósito ha de estar libre de 
todas las exenciones que marca el. ar
tículo 13 de la ley de contabilidad de 
3 de Junio de 1870.

10 . El contratista tomará sobre sí 
la buena ó mala suerte de los casos 
fortuitos de toda clase de alza ó baja de 
precios, asi como tambien el pago de 
contribuciones, derechos y demás im
puestos que haya establecidos ó se esta
blezcan en adelante, sin que por nada 
de ello pueda pedir indemnización 
alguna, alteración en el precio con
venido, rescision del contrato ni inte
rés por la demora en el pago de los 
devengos.

11 . Serán tambien de cuenta del 
contratista los gastos de escrituras a 
que habrá de sujetarse este contrato, 
copias testimoniadas y demás docu
mentos públicos que fuese preciso otor
gar para la solemnidad de aquel y

conocímientd dé los Funcíoñafíos qué 
en él deban intervenir ó entender.

12. El remate no es válido basta 
que merezca; la aprobación superiór; 
pero el rematante queda obligado á la 
responsabilidad de su oferta desde el 
momento de serie aceptada por el Tri
bunal de subasta. '

13. La forma en que han de pre- 
sentarse y admitirse las proposiciones, 
las formalidades del acto de subasta, los 
empales en la licitación, los trámites 
para las segundas subastas, si hubiese 
lugar y cuantos casos y dudas puedan 
ocurrir y no se hayan previsto en este 
pliego, se regirán y resolverán por lo 
preceptuado en la ley de .27 de Febre
ro y Real instrucción de 3 de Junio 
de 1852.

Madrid 31 de Diciembre de 1872 =
El Subdirector, Jefe Interventor, Ma
nuel Bonafós. .

Modelo de proposición.

D. F; de T., vecino de...... y domi
ciliado en ...., enterado del anuncio de 
convocatoria y pliego de condiciones 
publicados en la Gacela de Madrid (ó 
Boletín oj^cial dé......), dél dia .... de...., 
núm...., según los cuales han de ser 
contratadas veinte mil tablas para 
la cama del soldado, se compromete 
á entregarías con sujeción en un lodo 
al expresado pliego dé condiciones 
al precio de....... (en letra) pesetas 
una. Y para que sea válida está pro
posición, acompaña el documento jus
tificativo del depósito de....... hecho 
en la Tesorería de..... ó Caja general de 
Depósitos, según lo prevenido en la 
condición 8.* del pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

NuM. 1.524.

Ayuntamiento constitucional de 
B^illavieJa.

No teniendo conocimiento exacto 
del punto donde se encuentra el 
mó'zo Restitute Escudero del Ara 
natural de esta Villa, provincia de 
Valladolid,,hijo de Vicente y Va
lentina, á quien correspondió el 
núm. 1.® en el sorteo celebrado en 
la misma el dia 5 de Mayo próxi
mo pasado; y no habiéndose pre
sentado al acto del llamamiento y 
declaración de soldados ni tampoco 
á la entrega en Caja á pesar de 
haber cubierto las formalidades 
que la ley vigente previene en sus 
artículos 71 y 72 y sido emplaza
do por el Boletín Oficial de la 
provincia núm. 183, esta Corpora
ción acordó empezar y ha termina
do el expediente de prófugo segui
do cóntra dicho mozo.

Lo que se hace público por me
dio del presente, á fin de que las 
Autoridades se sirvan adoptar las 
medidas precisas para su busca y 
captura; y caso de ser habido, po- 
nérle á mi disposición para cumplir 
lo prevenido en las leyes.

Villavieja 9 de Enero de 1873.= 
El Alcalde, Dionisio Varela.=; 
Julián Hernández, Secretario.

Valladolid: 1813.—Impreata d« Garrid».
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